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Estimados Alumnos: 
 
 
El Instituto Chileno Británico de Cultura (ICBC) les da una muy cordial bienvenida. 
Confiamos que sus expectativas y objetivos sean completamente logrados durante su período 
de estudio en el instituto. 
 
El presente Manual del Alumno ofrece información general sobre nuestra institución, las 
responsabilidades de nuestros estudiantes, el Reglamento Académico vigente (evaluaciones 
y notas) y una reseña para los alumnos que se encuentren matriculados a través de sus 
empresas.  
 
 

Información General 
 

• Nuestros cursos 
 
El Instituto ofrece cursos grupales e individuales tanto en modalidad online como en sus 
sedes y en empresas, con un régimen trimestral y bimestral. 
 
Los cursos de adultos se dividen en:  
 

- Curso de Iniciación ILEC (20 horas cronológicas) 
- Regulares (33 horas cronológicas) 
- Intensivos (66 horas cronológicas)  
- Avanzados (44 y 50 horas cronológicas) 

 
Los cursos son dictados por un mismo docente durante todo el periodo lectivo, en el horario 
elegido por el alumno al momento de su matrícula. En situaciones excepcionales, es posible 
un cambio de profesor. 
 

• Ingreso a clases  
  
Nuestros cursos son dictados a través de la plataforma Zoom.us. Para acceder a ellos debe 
ingresar a https://sedevirtual.britanico.cl.  
En el caso de alumnos con el beneficio de la franquicia SENCE, el ingreso se realiza a través 
de https://sence.onlinebritanico.cl   
 
En esta plataforma pueden encontrar la siguiente información: 
 

✓ Nivel. 

✓ Horario curso  

✓ Manual del alumno  

✓ ID del curso, en caso no puedan acceder por sede virtual.  

✓ Contacto del coordinador a cargo. 
 
Para resguardar la seguridad y privacidad de nuestros estudiantes, las sesiones de clases no 
son grabadas y por ende, no pueden ser compartidas con posterioridad a su realización. 
 
 

https://sedevirtual.britanico.cl/
https://sence.onlinebritanico.cl/


• Actividades Académicas 
 
 
Certificados de realización de Curso ICBC 
 
En caso de requerir un certificado que acredite la aprobación de uno o mas niveles ICBC, 
por favor contactar al coordinador académico asociado a su actual nivel, quien dará curso a 
su solicitud dentro de un plazo de 5 días hábiles. 
 
Beca John Barnett 
 
La Beca John Barnett es un reconocimiento a la excelencia académica demostrada en el 
contexto del aprendizaje del idioma inglés en el ICBC, el cual se entrega cada año a un alumno 
con un desempeño sobresaliente durante el año académico en curso. La beca consiste en un 
viaje a Inglaterra por 3 semanas para realizar un curso de inglés, con estadía en casa de una 
familia inglesa. Dado el contexto sanitario aun existente en nuestro país, con motivo de la 
pandemia, este premio quedará sujeto a la condición sanitaria vigente al momento de su 
entrega. 
 
Exámenes Internacionales 
 
El Instituto Chileno Británico Santiago es un centro abierto autorizado para la 
administración, supervisión y conducción de los diversos exámenes que realiza la 
Universidad de Cambridge para establecer niveles lingüísticos estandarizados en el manejo 
de la lengua inglesa. El ICBC ofrece a sus alumnos matriculados los siguientes beneficios 
para rendir los diferentes exámenes: 
 

➢ 25 % de descuento del valor a público del examen. 

➢ Pago en pesos chilenos (la norma requiere su pago en dólares americanos). 

➢ Realizar la inscripción a través de correo electrónico. 
 
Las inscripciones se realizan en los meses de marzo y agosto de cada año. Para mayores 
detalles, se ruega contactar a la Sra. Lidy Olea – lidyolea@britanico.cl . 
 
 

• Actividades Extraprogramáticas 
 
Estas actividades, sin costo para nuestros estudiantes, son una alternativa adicional a la clase 
en aula y consisten en instancias de práctica oral del idioma y revisión de estructuras 
gramaticales Para visualizar horarios, fechas de inicio y término e ingresar al taller, debe 
ingresar a su cuenta personal, disponible en https://sedevirtual.britanico.cl 
 

•  Plataforma ECampus 
 

Todos los alumnos del Instituto Chileno Británico pueden acceder a nuestra plataforma de 
practica intensiva de inglés en línea ECampus, con su número de RUT registrado en el ICBC. 
Esta plataforma interactiva permite apoyar y reforzar las principales habilidades involucradas 
en el aprendizaje del idioma. Para ingresar a ECampus, conéctese a 
https://sedevirtual.britanico.cl, seleccione botón ECampus e ingrese número de RUT sin 
puntos, con guión y digito verificador en los campos de Usuario y Password. 
 

mailto:lidyolea@britanico.cl
https://sedevirtual.britanico.cl/
https://sedevirtual.britanico.cl/


 

 

 

• Normas de Convivencia 
 
El Instituto Chileno Británico ha establecido la necesidad de definir e implementar ciertas 
prácticas destinadas a cautelar el normal desarrollo de las actividades académicas y una sana 
convivencia entre profesores, alumnos y nuestra comunidad. 
 
Para ello se ha establecido el siguiente marco regulatorio: 
 

• Ser puntual en el ingreso a clases y asistir con todos los materiales de aprendizaje necesarios 
para participar de cada sesión. 
 

• En el contexto de clases realizadas en modalidad online, las cámaras de cada computador 
deberán estar encendidas en la medida de lo posible, junto con indicar el nombre del alumno. 
Ambos puntos favorecen la interacción entre todos los participantes y el normal desarrollo 
de la clase. 
 

• Los teléfonos móviles de todos los participantes de una clase deberán estar en silencio o 
apagados durante todo el transcurso de cada sesión. Si el profesor considera su uso puntual 
y excepcional para actividades de aprendizaje, éstos podrán ser utilizados a discreción del 
profesor. 
 

• El consumo de alimentos y/o bebidas durante una clase no debe interferir con el normal 
desarrollo de ésta.  
 

• El trato entre alumnos y profesores deberá ser siempre deferente, cordial y respetuoso. 
 

• Se espera que cada integrante de la comunidad ICBC cumpla con las normas básicas de 
convivencia esperables dentro de ella. 
 
Cuando las normas de convivencia o las disposiciones reglamentarias aquí enumeradas sean 
transgredidas, la Coordinación de curso correspondiente tomará conocimiento e 
implementará las medidas pertinentes, las cuales, en caso de considerarse necesario, puede 
contemplar la cancelación de la matrícula ICBC.  
 
Este manual está disponible en https://sedevirtual.britanico.cl . 
 
 

• Reglamento Académico 
 
El Reglamento Académico ICBC establece el sistema de evaluación implementado en el 
ICBC, como se detalla a continuación. 
 
1. Las pruebas son documentos oficiales del ICBC y, en consecuencia, no deben ser 

compartidas con personas ajenas al Instituto. 
 

2. Si algún alumno no rindiera la primera y segunda prueba en las fechas formalmente 
estipuladas, podrá rendirlas dentro de un plazo máximo de dos semanas desde la fecha 
originalmente agendada.   

https://sedevirtual.britanico.cl/


 
Ningún alumno con evaluaciones pendientes podrá inscribirse en el curso 
siguiente, sin haber regularizado tal situación. 

 
3. Las evaluaciones, tanto escritas como orales, son obligatorias para todos los niveles. Los 

cursos de conversación no comprenden una evaluación formal. 
 
4.  Los alumnos tendrán acceso a sus notas finales a través de nuestra página www.britanico.cl 

– botón ‘Notas del Alumno’, ingresando RUT - aproximadamente una semana después 
del examen oral. Las notas no serán informadas a los alumnos por teléfono. 

 
5. La nota de presentación del profesor corresponde al nivel de logro de los objetivos del 

nivel de cada alumno; no refleja aspectos como asistencia o el esfuerzo del alumno. 
 

6. Cada alumno tendrá la posibilidad de calificar su desempeño en el logro de los objetivos 
del nivel cursado, al momento del cierre de su curso, bajo la denominación ‘Self-
Assessment’. 
 

7. Si la nota del alumno difiere en un punto o más con respecto a la nota de su profesor, 
finalmente se considerará la nota asignada por este último. 

 
Evaluaciones  
 

1. Los alumnos de cursos Regulares, Intensivos, Intermedio Superior y Avanzados 
(Higher Intermediate y Advanced English) deberán rendir 1 prueba escrita y una 
oral al finalizar el nivel. 

 
2. Ponderación de notas: 

 

 
     ILEC               Oral Assessment: 50% 
                              Written Test: 50% 
 
 

 

Regular courses   1 - 8   Self - evaluation: 10% 
Intensive courses 1 - 8   Teacher’s mark: 20% 
                                       Written Test: 35% 
                                                  Oral Exam: 35% 

      
                                              

 

Higher Intermediate 1  -  4   Self - evaluation: 10% 
                                      Teacher’s mark: 20% 
                                                                  Written Test: 35%           

                     Oral Exam: 35%           
 

 
    

                                                                   Self - evaluation: 10% 
      Advanced English  1 - 6                         Teacher’s mark: 20% 
                 Written Tests: 35% 
      Proficiency 1A - 1B – 1C   Oral Exam: 35% 

http://www.britanico.cl/


                                      

ALUMNOS SENCE 
 
Los alumnos que hagan uso de la franquicia SENCE deberán tener en consideración los 
siguientes puntos: 
 

• El ingreso a clases se realiza a través de la plataforma 
https://sence.onlinebritanico.cl  

• La asistencia mínima es de un 75% al finalizar el programa. 

• Es de responsabilidad del alumno iniciar y CERRAR cada sesión. De no realizar esta 
acción, el sistema contabilizará CERO horas asistidas. 

• Cabe considerar que el sistema registra el tiempo asistido en minutos, no la sesión. 
Por tanto, los atrasos o retiros anticipados de clases restan al alumno minutos de 
asistencia cada clase. 

• SENCE no acepta justificativos de atraso o inasistencias, cualquiera sea su motivo. 

• En el caso de inasistencias por motivos de salud, debidamente respaldadas por una 
licencia médica, la empresa u OTIC es directamente responsable de presentarla ante 
SENCE. El alumno debe presentar una copia al ICBC para toma de conocimiento y 
registro. 

 

Los alumnos que han sido matriculados por su empresa, sin el beneficio SENCE, deberán 
consultar directamente en su empresa por los requisitos exigidos para la aprobación del 
curso.  
 
Con todo lo anterior, esperamos poder satisfacer de manera óptima las necesidades de 
capacitación en el idioma inglés de todos nuestros alumnos. En este mismo contexto, se 
solicitará a cada estudiante responder una encuesta de satisfacción, una vez por nivel, con el 
objeto de recabar valiosa información sobre las áreas bien evaluadas y aquellas que ameritan 
de la debida atención por nuestra parte. 
 
Para obtener más información, los estudiantes pueden dirigirse directamente a su 
Coordinador de Curso mediante un correo electrónico, estipulando la naturaleza de su 
solicitud o consulta. 
       
 
 

Enjoy your course at ICBC!! 
 
 

Dirección de Estudios  
Instituto Chileno Británico de Cultura 
The British Institute® 
 
2022, Santiago, Chile 
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